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Mi\N IFIESTO 
1A LA NACION 

Considerando: que el Gral. Victoriano Huerta a quien 

el Presidente Constitucional D. Francisco I. Madero, ha

bía confiado la defensa de las instituciones y legalidad 

de su gobierno, al unirse a los enemigos rebeldes en ar
mas en contra de ese mismo Gobierno, JJara restaurar la 

última dictadura, cometió el delito de traición para esca

lar el Poder, aprehendiendo a los CC. Presidente y Vice

presidente, así como a sus Ministros, exigiéndoles por 
medios violentos la renuncia de sus puestos, lo cual está 
comprobado por los mensajes que el mismo Gral. Huerta 
dirigió a los Gobernadores de los Estados comunicándoles ' 
tener presos a los Supremos Magistrados de la N~ción y 
su Gabinete. Considerando: que los poderes Legislativo 
11 Judicial han reconocido y amparado en contra de las 
leyes y llreceptos constitucionales al General Victoriano 
Huerta y sus ilegales y antipatrióticos procedimientos, y 
considerando, por último, que algunos gobiernos de los 
Estados de la Unión, han reconocido al Gobierno ilegíti
mo impuesto por la parte del ejército que consumó la 
traición mandado por el mismo General Huerta, a pesar 
de haber violado la Soberanía de esos mismos Estados, 
cuyos Gobernantes debieron ser los primeros en descono
cerlo, los subscritos, Jefes y Oficiales con mando de fuer
zas constitucionalistas, hemos acordatlo v sostendremos 
con las armas el siimiente~ 
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PLAN 
DE 

GUADALUPE 
lo. Se desconoce al General Victoriano Huerta como 

Presidente de la República. 
2o. Se desconoce también a los Poderes Legislativo y 

Judicial de la Federación. 
3o. Se desconoce a los Gobiernos de los Estados que 

aun reconozcan a los Poderes Federales que forman la. 
actual Administración, treinta días después de la publi~ 
cación de este Plan. 

4o. Para la organización del Ejército encargado de 
hacer cumplir nuestros propósitos, nombramos como Pri
mer Jefe del Ejército que se denominará "Constituciona
lista," al ciudadano Venustiano Carranza, Gobernador 
del Estado de Coahuila. 

5o. Al ocupar el Ejército Constitucionalista la ciudad 
de México, se encargará interinamente del Poder Ejecu
tivo el ciudadano Venustiano Carranza, Primer Jefe del 
Ejército, o quien lo hubiere substituido en_ el mando. 

60. El Presidente interino de la Repúb1ica convocari 
a elecciones generales tan luego como se haya consolida, 

. do la 1>az, entregando el Poder al ciudadano que hubiera 
lido electo, · -
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·to. El ciudadano que funja como Primer Jefe d 
Ejército Constituciona.lista. en los Estados cuyos Gobier 
nos hubieren recon~~o al de Huerta, asumirá el carg 
de Gober~dor Provisional y convocará a eleccipnes loe 
les, ~espues de que hayan tomado posesión de sus cargo 
~os cmdadanos que hubieren sido electos para desempe 
nar los altos ~oderes de la Federaci-0n, como lo previen 
la base anterior. 

Firmado en la hacienda de Guadalupe Coahuila 
los 26 días de marzo de 1913. ' ' 

_Teniente Coronel Jefe del Estado Mayor, J. Treviño 
Teruente Coronel del ler. Regimiento "Libres del Norte• 
Lucio Blanco; ,:i•enien~e Cor?nel del 2o. Regimiento "Li 
bres del Norte ~r~ncisco Sanchez Herrera, Teniente Oo. 
~,onel d~l 28 Regimiento Agustín Milton, Mayor Jefe d~ 

Ca~a~mero~, de Coahuila" Cayetano Ramos, Mayor de 
~egimiento Morelos" Alfredo Ricaut, ler. Cuerpo Ra• 
gi~n~l Mayor _Pedro Vázquez, Mayor Juan Caatro, May ,r, 
Medico D~. R1os Zertuche, Jefe de la Guardia, Mayor Alt 
do Barom, ler. ~uerpo Regional Teniente Coronel Cesá., 
reo Castro, Temente Coronel A. Hartos, 38 Regimiento 
Mayor ~berto Palac_ios, Capitán lo. Santos Dávila Ariz · 
pe, Ca.pita~ ;o. Ramon Caracas, Capitán lo. S. Garza Li 
nares, Cap1tá~ _lo. Felipe Menchaca, Capitán lo. Alfredo 
Breceda, C~p1tan lo. ,G;uadalupe Sánchez, Capitán lo. 
G;ustavo Elizondo, Capitán lo. F . Méndez Castro Ca.pi, 
tán lo. T. J . Múgica, Capitán lo. T. Cantú, Capitán lo 
~r. E. M .. ~ofaldana Galván, Capitán 2o. Nemeaio ca1: 
villo, Capitán 2o. Armando Gana Linares, Capitán 2o. 
Canuto F.ei;nández, Capitán 2o. Juan Francisco Gutié• 
rrez, Capitán . 2o. Manuel Charles, Capitán 20. Rómulo 
Ze~u~he, Temente H. T. Pérez, Teniente Antonio Villa, 
Ca.p~~n 2o. Carl_os Ozéna, Teniente Manuel M. Gonzáles, 
CapJtán 2o. J~se Ca~rera., Te~ente B. Blanco, Teniente 
Jesus _R. C&ntu, Teruente Jose de la Garza, Teniente 
'!ancisco ~ - Flores, Teniente Jesús González Morín, Te
~ente Jase E. Castro, Teniente Alejandro Garza, Te
niente F. J. Destenape, Teniente José N. Gómez, Teniell.• 
te Pedro A. López, Teniente Ba.Itazar M. Gonzá.lez, To,i 

• 

n1ente Benjamín G&na, Teniente Cenobio Le6•, Tenien
te Venancio Lópa, Teniente Petronilo A. Lópel, Tenien
te B.uperto Boone, Teniente Ramón J . Pérez, Teniente 
Lucio Dá:rila, Subteniente Alvaro B.ába¡o, Subteniente 
Luis Reyes, Subteniente Luz Menchaca, Subteniente Ra
fael Limón, Subteniente Reyes Castañeda, Subteniente 
Francisco !bar, Subteniente Francisco Aguirre, Subte, 
niente Pablo Aguilar, Subteniente A. Cantú, Subteniente 
'A. Torres, Subteniente A. Amezcua, Subteniente Luis 
Martínez, Subteniente Salomé Hernández. 

Los que subscribimos, jefes y oficiales de guarnición; 
en esta plaza, nos adherimos y secundamos en todas sM: 
partes el Plan firmado en la hacienda de Guadalupett 
Coah., el 26 de los corrientes. 

Piedras Negras, Coa.h., marzo 27 de 1913. 
Jefe de las Armas, Gabriel Calzada; Jefe de las Ar~ 

mas de Allende, A. Barrera. ; Jefe del Curpo de Carabine-
ros del Río Grande, Na,yor R. E. Múzquiz; Mayor deli 
Cuerpo de A. del D. de Río Grande, Mayor Dolores To
rres; Capitán lo. Manuel B. Botella, Capitán 2o. I . Zama
nipa, Capitán 2o. J ulián Cárdenas, Capitán lo. del Bata
llón "Leales de Coahuila" Feliciano Mendoza, Teniente 
J . Flores Santos, Teniente Adolfo Treviño, Subteniente 
Juan G. Gon.zález. Capitán 2o. Federico Garduño, Subte
niente A. Lozano Treviño. 

Los Jefes y Oficiales en el c&mt>O de ollt'raciones de 
:Monclova, se adhieren v secundan el Plan firmado el día,, 
de aver, en la Hda.. de Guada.lut>e, Mayor Teodoro Elizon-
do. Capitán lo. Ramón Aréva.lo. Callitán 2o. Fran,•'•co 
Garza Linares, Canitán 2o. F. G. Galarza, Capitán 2o. 
Miguel B.uiz. · 
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DECRETO: 
VENUSTIJINO '2JIRRJINZJI, Pri■ 

mer Jefe del Ejército Constitucionalista y 

Enc1rgada del PoJer Eitcutivo de la Repú· 
blica Mexicana, 

CONSIDERANDO: 
9UE al verificarse, el 19 de febrero de 191.3, la apre

hension del Presidente y Vicepresidente de la República 
por el, ex.general Vict?;iano Huerta, y usurpar éste el Po: 
der Publico de 1~ Nacion el día 20 del mismo mes, privan
do lue~? de la vida a los funcionarios legítimos, se inte
~pio el orden constitucional y quedó la República sin 
gobierno legal; 

Q_UE. el que subscribe, en su carácter de Gobernador 
Constituc10nal de Coahuila, tenía protestado de una ma
nera solemne cumplir y hacer cumplir la Constitución 
General, y que, en cumplimiento de este deber y de tal 
protesta, estaba en la _forzosa obligación de tomar las ar
mas para combatir la usurpación perpetrada por Huerta 
Y. restablecer el orden Constitucional en la República Me: 
xicana; 
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QUE este deber le fué, además, i~puesto de nu~-. r,¡a, 
nera precisa y terminante, por decreto de la Legislatura 
de Coahuila, en el que se le ordenó categóricame~te des
conocer al gobierno usurpador de Huerta y combat~rlo por 
la fuerza de las armas, hasta su completo derroc~m1ento¡ 

QUE en virtud de lo ocurrido, el qne subscribe llamo a 
las armas a Ion mexicanos patriotas, y con los primeros 
aue lo siguieron formó el Plan dt:> Gu.,cfalupe ele 26 de mar
zo de 1913, que ha venido sirviendo de bandera y de es
tatuto a la Revolución Constitucionalista; 

Que de los grupos militares que .s~ ~ormaron para 
combatir la usurpación huertista, las D1vis1ones del ~oro
este Noreste Oriente, Centro y Sur, operaron baJo la 
dire~ción de la Primera Jefatura, habiendo existido en
tre ésta y aquellas perfecta armonía v completa coordina
ción en los medios de a<:ción para realizar el fin propuesto; 
no habiendo sucedido lo mismo con la División del Norte, 
que, bajo la dirección del general Francisco Villa, dejó 
ver desde un prncipio tendencias particulares v se sustra
JO al cabo, por completo, a la obediencia del Cuartel Ge 
neral de la Revolución Constitucionalista, obrando por su 
sola iniciativa al grado de aue la Primera Jefatura ignora 
todavía Jioy, e~ gran parte, los medios de gue se ha vali:lo 
el exvresado ~eneral para proporcionarse fondos y soste
ner la cam-oaña, el monto de esos fondos y el uso que de 
ellos haya hecho; 

Que una vez aue la Revolución triunfante llegó a la 
capital de la República, trataba de organizar debidamente 

. el Gobierno Provisional y se disnonía, además. a atender 
las dema.ndas de la opinión pública, dando satisfacción a 
las' imperiosas exigencias de reforma social aue el pueblo 
ha menester, cuando tropezó con las dificultades ane la 
reacción había venido preparando en el seno de la Divi
sión del Norte, con l)ropósito dé frustrar los triunfos al
canzados por los esfuerzos del Ejércit Constitucionalista: 

QUE esta Primera Jefatura, deseosa de organizar el 
Gobierno Provisional de acuerdo con las ideas y tenden

. cias de los hombres que con las armas en la mano hicie~on 
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!a Rev!u~ón Constitllctonalista, y que, por 10 m1smo, es 
taba~ 1~timamente ~enetrado_s de los ideales que v-,ni 
pers1gmendo, convoco en la Cmdad de México una asam 
blea de Generales, Gobernadores y Jefes con mando de 
tro~as,. para que éstos acordaran un programa de gobier 1 

no, mdicaran en síntesis general las reformas indispens 
bles al logro de la redención social del pueblo, cimentand 
sobre nu~as bas~s el orden econólnico, social y politic 
de la Nac10n, '!f fiJ!Lran la forma y época para restablece 
el orden const1tuc1onal · 

' QUE este propósito tuvo que aplazarse de pronto 
Porque los G_enerales, Gobernadores y Jefes que ocurrie 
ron a }a:s ses1o~es de la Convención Militar en la Ciuda~ 
de Mex1co, estimaron conveniente que estuviesen reprel 
sentados en ella todos los elementos armados que toma 
ron parte en la lucha contra la usurpación huertista al~ 
gunos de los cuales se habían abstenido de concurrir a pre 
texto de falta de garantías y a causa de la rebelión que en 
contra de_ esta ~rimera Jefatura, había iniciado el Gene
r~l Francisco Villa, y quisieron para ello transladarse a 1 
ciudad de Aguascal~e~tes, que juzgaron el lugar más indi
cado y con las ~~nd1c~o?es de neutralidad apetecidas par 
que la Convenc1~n Mlhtar continuase sus trabajos ; 

QUE los ~1embros de la Convención tomaron este 
a.cuerdo. despues de haber confirmado al que subscribe en 
las func1o_nes ~!le venía desempeñando, como Primer jefe 
de la ~evo)uc1on Constitucionalista y Encargado del Po. 
der

1 
EJecut1vo de la República, de que hizo entonces for 

m~ entrega para. demostrar que no le animaban senti• 
nnentos ba~tardos de ambición personal sino que en vis 
ta de las ~cultades existentes, su verdadero anhelo' era . 
que la acción revolucionaria no se dividiese, para no malo• 
grar los frutos de la Revolución triunfante· 

QUE esta ~rimera Jefatura no puso ni~gún obstácu• 
lo a la tr~nslac1on de la Convención Militar a la ciudad d 
Aguas~alientes, a.unque estaba íntimamente persuadida de 
que'. leJos de obtenerse la conciliación que se deseaba, s 
ha.b1a de hacer más profunda la separación entre el Jefe de 
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la División del Norte y el Ejército Constitucionalista, por
que no quiso que se pensara que tenía el propósito delibe
rado de excluir a la División del Norte de la discusión so
bre los asuntos más trascendentales, porque no quiso tam• 
poco aparecer rehusando que se hiciera el último esfuerzo 
concilia.torio, y porque consideró que era preciso para bien 
de la Revolución, que los verdaderos propósitos del Gene
ral Villa se revelasen de una manera palmaria ante la Con
ciencia Nacional, sacando de su error a los que de buena fe 
creían en la sinceridad y en el patriotismo del General Vi
lla y del grupo de hombres que lo rodean; 

QUE apenas iniciados en Aguascalientes los trabajos 
de la Convención, quedaron al descubierto las maquinacio
nes de los agentes villistas, que desempeñaron en aquella. 
el papel principal, y se hizo sentir el sistema de amenazas 
y de presión que sin recato se puso en práctica contra los 
que por su espíritu de independencia y sentimiento de 
honor, resistían las imposiciones que el Jefe de la División 
del Norte hacía para encaminar a su antojo los trabajos 
de la Convención; 

QUE, por otra parte muchos de los Jefes que concu• 
rrieron a la Convención de Aguascalientes, no llel!arcn a 
penetrarse de la importancia y misión verdadera que te
nía dicha Convención y, poco o nada experimentados en 
materias políticas, fueron sorprendidos en su buena fe por 
la malicia de los agentes villistas, y arrastrados a secun
dar, inadvertidamente, las maniobras de la División del 
Norte sin llegar a ocuparse de la causa del pueblo, esbo
zando siquiera el pensalniento general de la Revolución y 
el programa del Gobierno Preconstitucional, que tanto se 
deseaban; 

QUE con el propósito de no entrar en una lucha de 
carácter personalista y de no derramar más sangre, esta. 
Primera. Jefa.tura. puso de su parte todo lo que le era po
sible para una conciliación, ofreciendo retirarse del poder, 
siempre que se estableciera un gobierno capaz de llevar a 
ca.bo las reformas políticas y sociales que exige el país. 
Pero no habiendo logrado contentar los apetitos de poder 
de la División del Norte, no obstante las sucesivas conce-
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siones hechas por la p · 
actitud bien definida der~~era Jef~tura, y en vista de la 
tucionalistas que desconocie~anlnumero de Jefes Consti
la Convención d~ Aguascali:nt~s os ªt~ufierdos tomados por 
al Plan de Guadal ' ra 1 caron su adhesión 
en el caso de acep~~eiae~~:h!rimera ~e~a~ura se ha visto 
que encabeza por ahora el Ge quelhFa nuc~ado la reacción 

QUE 1 
. nera ranc1sco Villa. 

a calidad de los el t ' 
General Villa, que son los mis!!en os. en 9~e se apoya el 
dente Madero orientar su polit's que 1mp1d1eron al Presi-

d
y fueron, por lo tanto, los respo:a:~supnof1~tiddo radica}, 
a, Y, por otra parte las d 1 . I ics e su ca1-

por el mismo Jefe de la ~- ª!~~10nes terminantes hechas 
ocasiones, de desear ue IV1S1on del Norte en diversas 
c~onal antes de que se4ere:tú!:srble~ca el orde~ _constitu
c1ales que exige el aís d . as re 0rmas poht1cas y so
insubordinación def Ge~e:if~~~tefder claram~nte que la 
mente. reaccionario O ues 1 ª iene un caracter neta
Constitucionalista, ~ iiene toe!ª los ~n~s del movimiento 
triunfo completo de la Revol __ propos!t~ de frustrar el 
cimiento de un Gobierno p uc1on, ~mp~d1endo el estable
para de expedir y poner en J;iofst1tu;1onal que se ocu
les ha venido luchando el paí ~ a; reh ormas por las cua-

Q UE en tal . t s es e ace cuatro años· 
hacia la Patria, ;;

0
~~• e~ u~ deber ha~i:i, la Revolució~ y 

1913, continuando la lu~ tReroluc1on comenzada en 
la libertad del pueblo mª ~on ra os nuevos enemigos de 

ex1cano· 
. , QUE teniendo que subsistir ' ¡ . 

c1on del orden constitucional d ' por o tanto, la mterrup
de la lucha, debe, en consec~en ll!ante e~te nuevo período 
Plan de Guadalupe que le h c~a, continuar en vigor el 
ra hasta que, cumplido debi~:erv1f o de nor~a y de bande
pueda restablecerse el imperio~enl e YO ven?1do_ ~¡ enemigo, 

QUE no habie d . e a onstituc1on; 
pa~a que fué convo~a~:1!º c~:ible _r_ealiz~~ los propósitos 
y siendo el objeto Principal devfnc10n M11Itar de octubre, 
de las tropas reaccionarias d I J nueva !~cha, por parte 
realización de las reformas r:volen;iral y111a, impedir la 

uc10narias que requiere 
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el pueblo mexicano, el Primer Jefe de la Revolución Cons, 
titucionalista tiene la obligación de procurar que cuanto 
antes se .pongan en vigor todas las leyes en que deben cris
talilar las reformas políticas y económicas que el país ne
cesita, expidiendo dichas leyes durante :ta nueva lucha 
que va a desarrollarse; • 

QUE, por lo tanto, y teniendo que continuar vigente 
el Plan de Guadalupe en su parte. esencial, se ha.ce necesa
rio qv.e el pueblo mexicano y el Ejército Constituciona.lis
ta conozcan con toda precisión los fines militares que se 
persiguen en la nueva lucha, que son el aniquilamiento de 
la reacción que renace encabezada. por el General Villa, y 
los principios políticos y socia.les que animan a esta Pri
mera Jefatura, y que son los ideales por los que ha venido 
luchando, desde ha.ce más de cuatro años, el pueblo mexi
cano; 

QUE, por lo tanto, y de acuerdo con el sentir más ge
neralizado de los Jefes del Ejército Constitucionalista, de 
los Gobernadores de los Estados y de los demás colabora
dores de la Revolución, e interpretando las necesidades 
del pueblo mexicano, he tenido a bien decretar lo siguien
te: 

Art. lo.-Subsiste el Plan de Guadalupe de 26 de 
marzo de 1913, hasta el triunfo completo de la Revolución, . 
y, por consiguiente, el C. Venustiano Carranza. continua
rá ,n su carácter de Primer Jefe de la Revolución Consti• 
tucknalista y como Encargado del Poder Ejecutivo de la 
Nadón, hasta que, vencido el enemigo, quede restablecida, 
la paz. 

Art. 2o.-El Primer Jefe de la Revolución y Encarga
do del Poder Ejecutivo, expedirá. y pondrá en vigor, du
rante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medias en
camina.das a dar satisfacciónalas necesidades económicas, 
sociales y políticas del país, efectu,ando las reformas que 
fa opinión pública exige como indisPensables para esta. 
blecer un rég4nen que garantice la igualdad de los mexi
canos entre in; leyes agrarias que favorezcan la forma
ción de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios 
y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron in-
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~uatamente privados; leyes fisc&Iea enr:amfneda, a o1,te; 
1181' un sistema equitativo de impuestas a la propie&,d 
ní.s; le¡islaclón para mejora.r la CODdición del peón rural, 
del obrero, del minero, y, en general, de las oiuee proJeta,. 
rias; establecimiento de la libertad municipal como ins• 
titución constituciw-al; bases para un nuevo sistema de 
organ:ización del Ejército; reformas de los mtemas elec• 
torales para obtener la efectividad del sufragio; orga.n:i-· 
%ación del Poder Judicial independiente, t.&nto en la Fe. 
deración como en los Estados; revisión de las leyes rela
tivas al matrimonio y al estado civil de las personas; dis
posiciones que garanticen el estricto cumplimiento de las 
Leyes de Reforma; revisión de los Códigos Civil y Penal y 
de Comereio; reformas del procedimiento judical, con el 
propósito de hacer expedita y efectiva la admin:istración 
de justicia; revisión de las leyes relativas a explotació:.1 
de minas, petróleo, aguas, bosques y demás recursos natu. 
rales del país, para destruir los monopolios creados por 
el antigu.o légimen y evitar que se formen otros en lo fu. 
tmo; z-efoi:mas políticas que garanticen la verdadera &pli
c&cion de 1a. Constitución de la República, y, en general, 
todas las demás leyes que se estimen necesa.ri&11 para ase, 
gurar a todos los habitantel del país la efectividad y el 
pleno goce de sus derechos, y la igualdad ante la ley. 

Art. 3o.-Para poder continuar la lucha y para llevar a 
cabo la obra de reforma a que se refiere el artículo ante
rior, el Jefe de la. Revolución queda expresa.mente au. 
tornado para convocar y organizar el Ejército Constitu• 
cionalista y dirigir las operaciones de la campaña; para 
nombrar a los Gobernadores y Comandantes Militares de 
ios :f:s~os y removerlos libremente, para hacer las ex, 
prop1&c1ones, por causa de tttilidad pública, que sean ne, 
cesarias para el reparto de tierras, fundación de pueblos 
Y demás servicios públicos; para contratar empréstitos y 
expedir ebligaeiones del Tesoro Nacional con indicación 
de los bienes con que han de ¡arantiJam· para nombrar 
Y r~ove~_Iibremente a los empleados fed~rales de la ad, 
millí.stra.cion civil de los Estados, Territorios y Distrito 
Federal; para organizar las Secretarías de Estado y ~jar 
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i<-.. ....... d nas· para 1'acer, wr,,,,, ... 
es de cada ~ e e ~ efecto autorice, 1il,S 

O• por media de los J~fe~ que mas caballos, vhícu-. rras edificios ar , 
iciones de tie , ' nt~ de guerra.; Y para es-

provisiones y d~mas el:!.etar recompensas por ser
lecer condecoraciones y . , 
·os prestados a 1~ RnfevoJ!c1~1k.evolticiór, reihstala.~ dla. 

Art. 4o.-Al trm o . de México y despues e 
rema Jefatura ~n la ciudad ntamientos en la mayo
uadas las elecciones de ~ifi? el Primer Jefe de la 

de los Estados de la ~p~el1<:;~der Ejecut~vo, c?nvo
volución, como Encarg o eso de la Union, fiJando 
á a eleccione~ para elhCon~s términos en que dichas 
la convocatona las fec as y 
cciones habrán dleadcel~bJ~~:eso de la Unión, el Primer 

Art 5o.-Insta o e , ante él del uso que haya 
fe de Ía Revolución dara cuenta el pretente se halla 
ho de las facultades de que po~ rá las reformas ex

vestido, y especialme~te led~~:U~ee la lucha, con el fin 
didas y puestas en vi~or nmiende 

O 
complemente, 

que el Congreso las rat1fiq:; ~onstitucionales aquellas 
para que eleve. a prec~pt ntes de que se restablez

deban tener d_1ch~ carac er a 
el orden const1tuc1onal. d 1 Unión expedirá. las con• 

Art. 60.-El Con~eso e a a elección de Presiden• 
torias correspondientes parafl tuada ésta el Primer 

'bl' una vez e ec • E ' de la Repu ica! ,Y , 1 electo el Poder Jecu-efe de la Revolucion entregara a 
o de la Nación. f lt bsoluta del actual Jefe de 

Art. 7o.-En e3:so de a a Generales y Gobernad,?re~ 
Revolución, Y. mientras d~~a substituirlo, desempenara. 

roceda.n a elegir al 4?,8 J f tura el Jefe de Cuerpo 
'toriamente la Pnmera 8 ª ' el Gobierno Re-

e Ejército del lugar ~onld~:l~~:in;:~er Jefe. 
lucionario al ocurrir a 

Canstitución Y Reformas. 
H. Vtracruz, Diciembre 12 de 1914. 

VENUSTIANO CARRANZA 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi

cada. 
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